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EXPEDIENTE: ESP-EBA-TP2024-INT-0745062          CLAVE: B49F8F

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 21 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00257-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORES(AS) DE IIEE DEL MODELO DE SERVICIO EDUCATIVO DE
SECUNDARIA CON FORMACIÓN TÉCNICA (MSE - SFT)
Presente.-

Asunto: BASE DE DATOS DE CETPRO A DIRECTORES DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA PARA TRANSITABILIDAD.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00642-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente e informar que en
atención al documento de la referencia de acuerdo a la Actividad 2 relacionada a la
“Implementación de Mi Oportunidad  Técnica “ y la Actividad 4 “ Alineación de los módulos
formativos de las especialidades técnicas que brindan el MSE- SFT, compartimos la Base
de Datos  de CETPROS  con los programas de estudios a fines a las especialidades que
brindan en sus instituciones educativas que les permitan identificarlos para implementar los
Mecanismos de Transitabilidad  dentro del Lineamiento Certificación Múltiple.

Al respecto, en el marco de lo referido en el párrafo anterior, se comparte el siguiente link :
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1g5I8T2ZJB5UvQGksXk5VKhJl3AK-
NUGZ/edit?usp=sharing&ouid=114715966579659621997&rtpof=true&sd=true

En tal sentido, agradecemos difundir en su IE para seguir promoviendo la Implementación
del Componente de Competencias Técnicas con los diferentes mecanismos de la
Transitabilidad dentro del marco de la Escuela de la Confianza.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

_____________________________________
Dra. VERÓNICA JESÚS ALLENDE TERRES

DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06

VJAT / DIR. UGEL 06
JGOR / J. AGEBRE
FDACH/ EE. – AGEBRE
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